
  
 

 

CAPÍTULO I – TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
 
INTRODUCCIÓN 
 

 
El desarrollo tecnológico, económico y social, y la 
conservación y utilización racional de los recursos 
naturales ofrece un reto a la humanidad, en un mundo 
donde han ocurrido cambios drásticos y dramáticos en 
los ámbitos demográfico, económico y ecológico que 
han llevado a las naciones y a la comunidad 
internacional a la adopción de medidas globales, 
regionales y nacionales para prevenir, atenuar y 
controlar estos impactos y desequilibrios. 
 
El presente capítulo ofrece información sobre las 
condiciones físico-geográficas donde se asientan los 
recursos naturales y ambientales, y tienen lugar las 
actividades humanas, así como los problemas que 
afectan estos recursos para facilitar el estudio en mayor 
profundidad de la realidad ambiental y la formulación e 
instrumentación de prácticas sustentables. 
 

Cuba es la mayor de las islas del archipiélago cubano, 
que está integrado además por la Isla de la Juventud y 
unas 1600 isletas y cayos  agrupados  en  cuatro  
diferentes conjuntos: los sub-archipiélagos de los 
Colorados, Jardines del Rey o Sabana - Camagüey, 
Jardines de la Reina y los Canarreos. Está situado en el 
mar  Caribe, a la entrada del Golfo de México, y 
constituye la porción más occidental de las Antillas 
Mayores. 
 

Las mediciones de la extensión superficial están dadas 
en su conjunto, y también por las islas principales y el 
total de las isletas y los cayos. 
 

A partir  del año 1976 se estableció en Cuba una nueva 
División Política Administrativa. Con esta estructura, 
Cuba quedó organizada en 14 provincias, 168 
municipios y la Isla de la Juventud como municipio 
especial. 
 

La forma  alargada y estrecha de la isla, orientada de 
este a oeste, no permite la existencia de ríos largos y 
caudalosos. Entre los más importantes se encuentran el 
Cauto, Toa, Sagua la Grande, Zaza y Caonao. 
 

Algunas cadenas montañosas de relativamente poca 
elevación, atraviesan diversas partes del territorio de la 
Isla de Cuba. Las más notables son: La Sierra del Rosario 
en la región occidental, la  Sierra  de  Trinidad en la 
región central y la Sierra Maestra en la región oriental. 
En la Sierra  Maestra se encuentra el Pico Real del 
Turquino, que es la elevación más alta de Cuba, siendo 
su altura de 1 974 metros sobre el nivel del mar. 
 

En los últimos años se ha hecho evidente que la 
atmósfera de la Tierra está considerablemente 
contaminada como consecuencia de la actividad 
humana  o la destrucción o desagregación de los 
recursos   naturales derivada de ella.  Esto se  refleja  en 
 

los cambios operados en las condiciones climáticas o 
comportamiento de la atmósfera a escala planetaria. 
 

Aunque no es un bien tangible y privativo de una 
región o país, que pueda transformarse en un 
satisfactor material de necesidades, el aire es un 
recurso que aunque ilimitado y renovable es 
imperativo proteger por la incidencia que tiene en la 
vida y por la degradación a que está siendo sometido 
por las actividades antropogénicas. Las normas de 
calidad del aire establecen los niveles máximos 
permisibles de concentración de contaminantes que 
garantizan la protección de la salud de la población en 
general, para lo cual las normas incorporan un margen 
de seguridad. La Norma Cubana 39/1999 “Calidad del 
Aire” establece las concentraciones máximas 
admisibles en los asentamientos humanos para 
muestras diarias de los  gases NO2  - 40 µg/m3 - y SO2 - 
50 µg/m3 -. Ofrecemos datos acerca de estos 
contaminantes atmosféricos. 
 

Otro recurso abordado es el agua. Este sigue siendo 
uno de los grandes retos mundiales, tan sólo su 
insalubridad cuesta la vida a tres millones de personas 
al año, un problema redoblado por su escasez y la 
necesidad creciente con el incremento de la población 
mundial.  
 

Especial significación tiene la variedad, procesos de 
degradación y capacidad productiva de los suelos para 
la agricultura, actividad económica fundamental del 
país. 
 

Los recursos forestales tienen una gran importancia no 
sólo por la Diversidad Biológica que representan sino 
por su carácter protector de otros recursos como el 
agua, los suelos y el efecto purificador del aire. 
 

La pérdida de la Diversidad Biológica es un motivo de 
preocupación en el mundo. A pesar de que el 
conocimiento de la biota cubana es incompleto, el total 
de especies es de 32 080 con un 42,7% de endemismo 
terrestre lo que constituye un recurso de inestimable 
valor para el país. En estos momentos se estructura el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, destacándose 
cuatro Reservas de la Biosfera, reconocimiento 
internacional por su grado de diversidad y 
conservación. 
 

Una parte importante de los datos  utilizados, se basan 
en estudios realizados por las diferentes instituciones, 
resultan muy costosos para ejecutarlos 
sistemáticamente o que la variabilidad de los 
indicadores en plazos cortos no amerita la realización 
de estudios con profundidad, es por eso que en este 
capítulo  se  presentan  fuentes   de  diversos años,  que 
corresponden  al  momento en que se efectuó el último 
estudio  oficial,  como  es  el  caso del  Estudio  Nacional  
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Sobre la Diversidad Biológica en la República de Cuba, 
realizado en 1995. 
 

A continuación se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 
 

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y 
artificiales o inducidos por el hombre que hacen 
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos 
y demás organismos vivos que interactúan en un 
espacio y tiempo determinados. 
  

Lluvia total media anual. Es la suma de la cantidad de 
lluvia caída en cada estación meteorológica, dividida 
entre la cantidad de días, durante todo el año. 
 

Temperatura máxima absoluta: Es el valor más alto 
entre los valores máximos de temperatura diaria. 
 

Dirección en 16 rumbos: El resumen anual del viento 
se realizó solo con datos obtenidos por instrumentos. 
La dirección del viento se toma teniendo en cuenta de 
donde viene, según la Rosa de los Vientos. 
 

Rapidez: Es la velocidad media anual, expresada en 
kilómetros por hora. 
 

Humedad relativa: Es el cociente de la tensión de 
vapor de nuestro aire, por la tensión de vapor de la 
misma muestra de aire saturada a la misma presión y 
temperatura. Este cociente se multiplica por cien para 
expresarlo en por ciento. 
 

Nubosidad: Se llama nubosidad a la razón del 
cubrimiento del cielo por las nubes. 
 

Nubosidad total media diaria: Es la cantidad del cielo 
cubierto medido en octavos, dividido entre los cinco 
horarios escogidos: por lo tanto 8/8 será la totalidad del 
cielo cubierto, y cero, un cielo totalmente despejado. 
 

Nubosidad media: Es la suma de los valores medios 
mensuales, dividido entre el número de meses del año. 
 

Ciclones tropicales: Los ciclones tropicales se 
clasifican según la velocidad de los vientos máximos 
sostenidos promediados en 1 minuto, pudiendo ser: 
 

• Depresión Tropical: Sistema organizado de 
nubes y tormentas eléctricas con circulación 
superficial definida y vientos máximos sostenidos 
inferiores a 63 Km/h. 

 
 

 
 
 

 
 

 
• Tormenta Tropical: Vientos máximos sostenidos 

entre 63-117 Km/h. Cuando un sistema tropical 
alcanza  esta  intensidad  se  le asigna  un   nombre 
según las listas aprobadas por todas las naciones 
del área en el Plan Operacional de Huracanes, por 
eso el término de tormentas con nombre. 

 

• Huracán: Vientos máximos sostenidos superiores 
a los 117 Km/h. 

 

pH: Medida de acidez o de alcalinidad de una sustancia 
líquida o sólida. Un valor de   0-7 describe acidez y de 7-
14 indica alcalinidad, mientras que pH=7 indica 
neutralidad.   
 

Gases de efecto invernadero: Son aquellos 
componentes gaseosos de la atmósfera, tanto 
naturales como antropógenos, que absorben y 
reemiten radiación infrarroja. Entre ellos están el 
dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido de 
dinitrógeno (N2O), los óxidos nitrosos (NOx), el 
monóxido de carbono (CO),  los compuestos orgánicos 
volátiles diferentes al metano (COVDM) y el dióxido de 
azufre (SO2).  
 

Sustancias agotadoras de la capa de ozono: Son 
sustancias usadas por el hombre en los procesos de su 
actividad económica y social que contribuyen a la 
disminución de la capa de ozono, entre las que se 
encuentran: triclorofluorometano (CFC-11), 
diclorodifluorometano (CFC-12), clorodifluorometano 
(HCFC-22), diclorofluorometano (HCFC-141b), bromuro 
de metilo, tetracloruro de carbono y metil cloroformo. 
 

Fuentes alternativas  de energía: Son fuentes de 
energía no convencionales que se emplea como 
alternativa, para sustituir a los portadores 
tradicionalmente usados. Dentro de ellos se 
encuentran las renovables, que se caracterizan por 
renovarse ya sea permanentemente  o de forma 
periódica. Entre estas se encuentran los 
dendrocombustibles (leña, aserrín), agrocombustibles 
(paja de arroz, desechos del café), residuos urbanos, 
hidroenergía, energía eólica (viento) y energía solar. 
 

Recursos regulares de agua dulce 95% del tiempo: 
Proporción de los recursos de agua dulce de los que se 
puede depender para el aprovechamiento anual de las 
aguas a largo plazo, por lo general durante 19 a 20 años 
consecutivos, o por lo menos 95 por ciento de los años 
incluidos en períodos consecutivos más largos.  
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Extracción neta de agua dulce: Es la diferencia entre 
la extracción bruta de agua dulce y el agua agua 
retornada sin usar. 
 

Extracción de agua dulce: Total de agua dulce 
superficial y extracciones de agua dulce subterránea en 
un año dentro del territorio nacional. 
 

Extracción bruta de agua dulce: El agua removida de 
cualquier fuente, ya sea permanente o provisional, 
durante un período especificado. El agua utilizada para 
generación hidroeléctrica es usada in-situ y se excluye. 
 

Agua dulce superficial: Agua que corre o se queda en 
la superficie de una masa de tierra, cursos de agua 
naturales como ríos, corrientes, arroyos, lagos, etc.,  así 
como también cursos de agua artificial como canales 
de riego, industriales y de navegación, sistemas de 
drenaje y reservas artificiales.  
 

Agua dulce subterránea: El agua que se retiene en 
una formación subterránea y que normalmente puede 
recuperarse desde esa formación o a través de ella. 
Incluye todos los depósitos permanentes y 
provisionales de agua, cargados tanto artificial como 
naturalmente, en calidad suficiente para utilizarlos al 
menos en forma estacional.  
 

Agua retornada sin usar: Agua extraída de cualquier 
fuente de agua dulce y depositada en aguas dulces sin  
haber  sido  usada  o  antes de ser usada. Esto ocurre 
usualmente durante procesos de minería y 
construcción. Se excluyen las descargas hechas en el 
mar. 
 

Cuenca hidrográfica: Área geográfica y 
socioeconómica delimitada por un sistema acuático 
donde las aguas superficiales se vierten formando uno 
o varios causes y que pueden desembocar en una red 
hidrográfica natural. 
 

Carga contaminante: Cantidad de contaminante que 
se encuentran en los diferentes medios (suelos, agua, 
atmósfera), o que es liberada a los mismos en una 
unidad de tiempo. 
 

Conexión domiciliaria: Dispone del servicio de agua 
dentro de la propia vivienda. 
 

Servicio público: El servicio de agua se entrega por 
carros cisternas y los usuarios tienen que acarrear el 
agua dentro y fuera del domicilio. 
 

Fácil acceso: Requiere buscar el agua hasta distancias 
de 300m. 
 

Edafología: Ciencia que trata sobre el origen y 
desarrollo de los suelos, sus propiedades y localización 
geográfica. Sus conceptos se basan en estudios sobre 
la génesis de los suelos, sus propiedades físicas, 
químicas, mineralógicas y biológicas. 
 
 
 

 
Clasificación genética de los suelos: Clasificación de 
acuerdo al proceso principal de formación  y grado de 
evolución de los suelos.  
 

Alíticos: Suelos de perfil ABC, que presentan una 
alteración intensa de los minerales primarios y un 
grado de saturación mayor del 50% por aluminio 
cambiable, que caracteriza el horizonte B alítico. 
 

Ferríticos: Son suelos que presentan una alteración 
intensa de los minerales primarios y un elevado 
contenido de sesquióxidos de hierro (desarrollados 
sobre una  corteza  de intemperismo antigua que se 
forma a partir de rocas ultrabásicas y ocasionalmente 
básicas), que tienen un bajo contenido de sílice y bases 
alcalinotérreas; presentan, además, cantidades 
variables de nódulos ferruginosos (siempre mayor que 
5%), que algunas veces pueden formar un horizonte 
petroférrico. El horizonte principal es un horizonte 
férrico. 
 

Ferralíticos: Son suelos que se forman por el proceso 
de ferralitización, el que se caracteriza por una 
alteración intensa de los minerales, con lavado de la 
mayor parte de las bases alcalinas y alcalinotérreas y 
una parte de la sílice, formación de minerales arcillosos 
del tipo 1:1, así como óxidos e hidróxidos de hierro y 
aluminio: de esta forma todos los tipos genéticos 
presentan el horizonte B ferralítico. 
 

Ferrálicos: Suelos asociados a los suelos ferralíticos, 
pero en los que no se ha producido un proceso de 
ferralitización  completo, por lo que se caracterizan por 
tener un horizonte B ferrálico. Se forman a partir de 
rocas calizas duras o sobre esquistos. Son suelos de 
perfil ABC, de colores rojos y amarillos. 
 

Fersialíticos: Son suelos que se forman bajo el proceso 
de fersialitización caracterizado por la presencia de 
minerales arcillosos de tipo 2:1 y 1:1 con predominio de 
los primeros y un contenido de Fe2O3 libre en la 
fracción fina mayor de 3% Perfil ABC con colores rojos o 
amarillentos en el perfil o en algunos de los horizontes 
(Hor.fersialítico), con relación Fe libre/Fe total de 40-
60% y capacidad de intercambio catiónico en arcilla 
mayor de 20 cmol/Kg. de arcilla. Si el contenido de 
arcilla es menor de 15%, el Fe2O3 libre puede ser 
inferior a 3%. 
 

Pardos sialíticos: Son suelos  que se forman bajo el 
proceso de sialitización, representado por el horizonte 
principal siálico; en el cual se presentan en la 
composición mineralógica de la fracción arcillosa, 
predominio de minerales del grupo de las  esmectitas, 
con  relación  SiO2/Al2O3  mayor de 2,0. El contenido 
en hierro libre en general no sobrepasa el 3%, siendo la 
relación Fe libre/Fe total en suelo, menor de 40%. 
 

Húmicos Sialíticos: Son suelos que tienen horizonte 
principal humificado con perfiles de tipo AC, ACD o 
raramente A(B)C; donde nunca tiene un horizonte B  
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definido. La transición del horizonte A al inferior 
generalmente es brusca. 
 

Vertisoles: La formación de este suelo está relacionada 
con sedimentos fluviales, fluviales deluviales, fluviales 
marinos, con un intenso arcillamiento del perfil, en un 
medio hidromórfico antiguo o semihidromórfico. Sobre 
este espesor arcilloso debido a la alternancia de sequía 
y humedad tienen lugar procesos de dilatación y 
contracción que dieron lugar a la formación de un 
horizonte principal vértico, común para estos suelos. 
 

Húmicos calcimórficos: En estos suelos predomina el 
proceso de humificación favorecido por la presencia de 
grandes cantidades de calcio activo y de arcillas. Estos 
suelos se desarrollan sobre roca caliza; casi todos 
presentan  CaCO3  en  todo el  perfil. El  pH es mayor 
que 7. 
 

Hidromórfico: Suelos que se desarrollan en regiones 
llanas o depresionales donde predominan condiciones 
hidromórficas por la presencia de un manto freático 
cercano a la superficie (1 a 3m de profundidad) y en 
ocasiones por presentar una capa impermeable relati-
vamente cerca de la superficie. Estas condiciones 
hidromórficas se manifiestan por la presencia de 
propiedades gléyicas a menos de 50cm de 
profundidad. 
 

Halomórfico: Incluye suelos que tienen horizonte 
sálico o nátrico, que se caracterizan por; los sálicos, 
tener un espesor mínimo de 20cm, que puede 
encontrarse en cualquier parte del perfil. Contiene más 
de 1% de sales solubles totales cuando la composición 
granulométrica del suelo es arcillosa, más de 0.8% 
cuando la textura es loam-arcillosa y más de 0.6% de 
sales solubles totales cuando el suelo es arenoso o 
loam-arenoso. En los nátricos el horizonte argílico 
particular, tiene estructura columnar y contenido en 
sodio cambiable mayor de 15% en la composición de 
las bases cambiables. Es duro y compacto en estado 
seco. 
 

Fluvisoles: Aquí se han agrupado los suelos que se 
caracterizan por no presentar un proceso de evolución 
definido. Se plantea un tipo de suelos Aluviales que 
incluye no sólo a los del valle fluvial anegadizo, sino los 
que actualmente no están sujetos a inundaciones 
desde hace tiempo pero que aún no presentan rasgos 
en el perfil producidos por el desarrollo de nuevos 
procesos de formación. 
 

Histosoles: Estos suelos se encuentran una gran parte 
del año con el manto freático cerca  de  la  superficie.  
Ocupan  algunas   cuencas  interiores  o  las regiones 
costeras bajas, recibiendo o habiendo recibido en el 
pasado una influencia directa del mar, por lo que es 
frecuente encontrar contenidos variables en sales. Se 
forman bajo el proceso de acumulación de turba, 

caracterizado por la presencia de un horizonte principal 
hístico. 
 

Poco evolucionados: Comprende aquellos suelos que 
presentan una alteración químico-mineralógica y 
biológica poco desarrollada. La limitada alteración de 
los materiales se debe a la eliminación de la parte fina 
por erosión o de aportes eventuales de material 
arenoso, o a una roca muy dura, de relativa juventud. 
Estos factores no permiten una transformación 
químico-mineralógica intensa por lo que los suelos 
resultan de poca evolución. 
 

Degradación del suelo: Cualquier proceso que 
conduzca a una reducción gradual o acelerada, 
temporal o permanente,  de su capacidad productiva, o 
al incremento de los costos de producción 
 

Salinización: Consiste en la acumulación excesiva de 
sales solubles en la parte del suelo donde se 
desarrollan las raíces del cultivo. Las causas 
fundamentales son el mal drenaje y las altas 
concentraciones de sales en el agua de riego. 
 

Erosión: Es la pérdida total o parcial del material del 
suelo superficial arrastrado por el agua (erosión hídrica) 
y a veces por el viento (erosión eólica). Entre sus causas 
se encuentran el clima, la topografía, los fenómenos 
naturales (terremotos) y factores humanos como tala 
indiscriminada, quema y pastoreo en exceso.  
 

Acidez: Es el incremento de los iones hidrógeno, 
comúnmente expresado como pH, en un medio 
ambiente. 
 

Compactación: Aumento de la densidad del suelo, ya 
sea en la superficie o más comúnmente en la 
profundidad,  provocada por el deterioro gradual de los 
niveles  de materias orgánicas y de actividad biológica 
en suelos cultivados y por las labores mecánicas del 
cultivo y tráfico de maquinarias. 
 

Clasificación Agroproductiva: Es la unificación y 
organización de los conocimientos sobre el potencial 
productivo de los suelos,  en un sistema específico para 
cada cultivo, en el que son conocidas las relaciones 
entre las unidades clasificadas y la influencia de sus 
propiedades sobre los rendimientos, para predecir su 
comportamiento, estimar la productividad y establecer 
relaciones útiles con fines de aplicación a partir de una 
fuente científica razonable y un nivel de agrotecnia 
determinado. 
 

Superficie Forestal: Superficie correspondiente a 
forestales, la cual puede estar cubierta por bosques 
naturales, plantaciones o deforestada. 
 

Superficie Deforestada: Es la superficie forestal 
desprovista de bosques, ya sea por causas de 
incendios, plantaciones o bosques naturales muertos, 
lugares talados, bosques ralos o calveros. 
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Superficie de bosques reconstruidos: Son las 
superficies de bosques a las que se les han aplicado 
trabajos de reconstrucción con la finalidad de mejorarla 
económicamente, mediante la incorporación de 
especies más valiosas.  
 

Diversidad Biológica: Expresión de la discontinuidad 
de la vida en la Tierra en sus diferentes 
manifestaciones: genes, especies, poblaciones, 
comunidades, paisajes, culturas, así como el reparto de 
sus abundancias y distribución espacial. 
 

Taxón: Grupo taxonómico de cualquier jerarquía;  
grupo de organismos considerados lo suficientemente 
distintos de otros grupos, como para ser considerados 
una unidad separada. 
 

Endemismo: Situación en la cual una especie u otro 
grupo taxonómico está restringido a una región 
geográfica.  
 

Endemismo estricto: Especies endémicas que están 
restringidas a una localidad específica  dentro de una 
región geográfica. 
 

Áreas Protegidas: Superficie de tierra y/o mar 
específicamente consagrada a la protección y el 
mantenimiento de la diversidad ecológica, así como de 
los recursos naturales y culturales asociadas. 
 

Áreas Protegidas de Significación Nacional: Son 
áreas protegidas que por la connotación o magnitud 
de sus valores, grado de conservación, unicidad, 
extensión u otro elemento; se considera de 
importancia internacional, regional o nacional; 
constituyendo el núcleo fundamental del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 
 

Zona de amortiguamiento: Territorio contiguo al área 
protegida, cuya función es minimizar los impactos 
producto de  cualquier actividad proveniente del 
exterior, que pueda afectar la integridad del área 
protegida en cuestión. 
 

Reserva de la Biosfera: Es un reconocimiento 
internacional que recibe un área protegida de 
significación nacional, por la importancia de sus valores 
y grado  de conservación. 
 

Sitio Ramsar: Categoría internacional otorgada  a 
extensiones de marismas, pantanos y turberas, o 
superficies cubiertas de aguas, sean estas de régimen 
natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, 
incluidas las extensiones de agua marina cuya  
profundidad en marea baja  no  exceda de seis metros, 
a partir de la Convención sobre los Humedales  
(Ramsar,  Irán,  1971);  por   la   función   ecológica   que   
cumplen   estos,  como  reguladores  de  los   regímenes 
hidrológicos    y    como   hábitat    de     una   muy   rica  
 

 
 
biodiversidad. Los sitios Ramsar no tienen que ser 
necesariamente áreas protegidas, pero si se requiere, 
que mantengan las condiciones ecológicas de los 
mismos, mediante una gestión basada en el concepto 
de uso racional. 
 

Categorías de manejo de áreas protegidas: Formas 
en que se  clasifican las áreas protegidas sometidas a 
determinados tipos de manejo, según sus 
características  y valores naturales e histórico culturales. 
Cada categoría  posee una definición  y objetivos 
propios y su administración  y manejo se realiza  de 
acuerdo a determinados patrones. 
 

Manejo: Formas y métodos de administración, 
conservación y utilización de los recursos de un área 
protegida, que se ejercen con el fin de lograr su 
aprovechamiento sostenible, preservando sus 
características y propiedades fundamentales. 
 

Reserva natural: Área terrestre y/o marina en estado 
natural y sin población humana destinada a las 
actividades de protección, investigación científica y/o 
monitoreo ambiental,   que   contiene  elementos  físico 
– geográficos,   especies,  comunidades  o ecosistemas 
de flora y fauna de valor único o en peligro de 
extinción, que  por  su  valor para la conservación de 
recursos genéticos y por su vulnerabilidad, precisan de 
una protección estricta. 
 

Parque Nacional: Área terrestre y/o marina en estado 
natural o seminatural, con escasa o  nula población 
humana,  designada para proteger la integridad 
ecológica de uno o más ecosistemas de importancia 
internacional, regional o nacional y manejada 
principalmente con fines de conservación de 
ecosistemas. 
 

Reserva Ecológica: Es un área terrestre y/o marina en 
estado natural o seminatural designada para proteger 
la integridad ecológica de ecosistemas o  parte de ellos, 
de importancia internacional, regional o nacional 
manejada principalmente con fines de conservación de 
ecosistemas. 
 

Elemento Natural Destacado:  Es un área que 
contiene una o más características naturales de valor 
destacado o excepcional, por su rareza implícita y sus 
cualidades representativas o estéticas y que puede 
contener valores histórico–culturales asociados, siendo 
manejadas con el fin de conservar dichas características 
y valores. 
 

Reserva Florística Manejada: Es un área natural o 
seminatural que necesita intervenciones   activas  de  
manejo   para   lograr   la   protección  y  mantenimiento  
de complejos naturales o ecosistemas, que garanticen 
la existencia y el buen desarrollo de determinadas 
comunidades vegetales o especies florísticas. 
 



  
 

TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
 
Refugio de Fauna: Es un área terrestre y/o marina, 
donde  la  protección  y  el  manejo  de  los  hábitats  o 
especies resulte esencial para la subsistencia de 
poblaciones de fauna silvestre migratoria o residente 
de significación. 
 

Paisaje Natural Protegido: Área terrestre y/o marina 
en estado natural o seminatural que es manejada 
principalmente con fines de protección y 
mantenimiento de condiciones naturales, servicios 
medioambientales y desarrollo del turismo sostenible. 
 

Área Protegida de Recursos Manejados: Es aquella 
área terrestre y/o marina  que contiene sistemas 
naturales o seminaturales y que es objeto de 
actividades de manejo para garantizar la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica y 
proporcionar, al mismo tiempo, un flujo sostenible de 
productos naturales y servicios para satisfacer las 
necesidades locales o nacionales. A los fines de su 
funcionamiento, deberán contener en su interior otras 
áreas protegidas de categoría más estricta. 
 

Desastres: Interrupción seria de las funciones de una 
sociedad, que causa pérdidas humanas, materiales o 
ambientales extensas que exceden la capacidad de la 
sociedad afectada para resurgir, usando sólo sus 
propios recursos. 
 

Viviendas dañadas: Viviendas con daños menores, no 
estructurales o arquitectónicos, que pueden seguir 
siendo habitadas de nuevo, aun cuando requieran 
acciones de reparación y limpieza y aquellas que han 
sido arrasadas, sepultadas, colapsadas o deterioradas 
de tal manera que no son habitables, es decir viviendas 
destruidas.  
 

Sismo: Movimiento brusco de masas rocosas que se 
producen en el interior de la Tierra (en la corteza 
terrestre o en el manto superior) y se manifiesta en la 
superficie terrestre por sacudidas de diversa intensidad. 
La zona donde se origina el sismo varía desde cientos 
de metros hasta 700Km de profundidad y se le conoce 
como foco o hipocentro; la zona que corresponde a 
este último en la superficie terrestre (en dirección 
vertical) es el epicentro. Sinónimos: temblor de tierra 
o terremoto. 
 

Intensidad: Es una medida de los efectos causados por 
un sismo en un lugar determinado de la superficie 
terrestre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magnitud: Según C. Ritcher (1935) es un parámetro 
que describe la energía sísmica liberada por un 
terremoto. 
 

Desechos: Se refiere a los materiales que no son 
productos principales, para los cuales el productor no 
le asignará más uso dentro de su propio propósito de 
producción, transformación, o consumo y serán 
descartados, o se intentarán descartar o se tendrá la 
intención de hacerlo. Se excluyen residuos 
directamente reciclados o reutilizados en el lugar de 
generación y materiales de desecho que se descargan 
directamente en el ambiente; agua o aire. 
 

Sitios de Vertederos Lugares donde se depositan 
definitivamente los desechos, en forma controlada o 
no controlada. 
 

Residuos recolectados: Residuos recolectados por los 
municipios o a nombre de ellos o por el sector privado. 
Incluye desechos domésticos mezclados y fracciones 
recolectadas separadamente para operaciones de 
recuperación (a través de recolección puerta a puerta 
y/o a través de depósitos voluntarios). 
 

Reciclados (desechos) Reciclaje se define como 
cualquier reintroducción de material desechado en un 
proceso productivo que lo desvía del proceso del 
desecho. 
 

Abono (desechos) El abonamiento es un proceso 
biológico que somete los desechos biodegradables a 
un proceso de descomposición anaeróbica o aeróbica y 
que resulta en un producto recuperado. 
 

Gastos de inversión para las actividades de 
protección del medio ambiente: Son los gastos en 
moneda total que respaldan las inversiones que tienen 
por objetivo la solución de problemas de 
contaminación que se presentan en capacidades de 
producción y/o servicios existentes o para contrarrestar 
afectaciones potenciales al medio ambiente 
provocados por nuevos objetivos inversionistas, o sea, 
gastos en actividades de protección del medio 
ambiente, según los sectores ambientales del 
Clasificador de Actividades de Protección Ambiental 
(CAPA 2000). 
 

 


